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Referencia de proceso 
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DEMANDANTE BANCOOMEVA S.A. 

DEMANDADO FELIO CABRALES CASTILLO 

 

Del estudio del expediente, verifica esta unidad judicial que en audiencia celebrada el día 22-

septiembre-2022 a partir de las 9:00am, se dispuso en el numeral 5° de la parte resolutiva, la 

suspensión del proceso por el término de traslado del mandamiento de pago a la demandada ANA 

ELVIRA LOPEZ hasta el 10-octubre-2022, y en el numeral cuarto quedaba notificada por conducta 

concluyente, debiéndole correr el termino de ley para que ejerza su defensa y contradicción.  

Por lo expuesto, se dejará sin efectos jurídicos el numeral 5° de la parte resolutiva de la decisión 

dictada en audiencia pública celebrada el 22-septiembre-2022, que suspendió los términos de 

traslados a la demandada ANA ELVIRA LOPEZ, . Así mismo, se dispondrá la reprogramación de la 

audiencia, programada para el día 11 de octubre.  para el 21-octubre-2022 a las 9:00 am. 

Por lo expuesto, el despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO: Dejar sin efectos jurídicos el numeral 5° de la parte resolutiva de la decisión dictada en 

audiencia pública celebrada el 22-septiembre-2022,  por las razones expuestas en la motiva.  

SEGUNDO: Reprográmese la continuación audiencia, programada para el dia 11 de octubre, para el 

viernes 21-octubre-2022 a las 9:00am. 

 

 

 

NOTIQUESE Y CUMPLASE 
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